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Informe sobre las repercusiones financieras y 
administrativas para la Secretaría de las 

resoluciones cuya adopción se ha propuesto al 
Consejo Ejecutivo y la Asamblea de la Salud 

1. Resolución  Informe del grupo de trabajo de composición abierta de Estados Miembros sobre preparación para 
una gripe pandémica:  intercambio de virus gripales y acceso a las vacunas y otros beneficios 

2. Relación con el presupuesto por programas 
Objetivo estratégico: 
1. Reducir la carga sanitaria, social y 
económica de las enfermedades 
transmisibles 

Resultados previstos a nivel de toda la Organización: 
1.4  Se habrá prestado a los Estados Miembros apoyo 
normativo y técnico para aumentar su capacidad de 
vigilancia y supervisión de todas las enfermedades 
transmisibles de importancia para la salud pública. 
1.7  Se habrá dotado a los Estados Miembros y la 
comunidad internacional de medios de detección, 
evaluación, respuesta y solución para las principales 
enfermedades epidémicas y pandemiógenas (como la gripe, 
la meningitis, la fiebre amarilla, las fiebres hemorrágicas, la 
peste o la viruela), elaborando y aplicando instrumentos, 
metodologías, prácticas, redes y alianzas eficaces de 
prevención, detección, preparación e intervención. 
1.9  Los Estados Miembros y la comunidad internacional 
estarán en condiciones de llevar a cabo operaciones e 
iniciativas de respuesta eficaces en situaciones de 
emergencia declarada causadas por enfermedades 
epidémicas y pandemiógenas. 

(Indicar brevemente la relación con los resultados previstos, los indicadores, los objetivos 
y los niveles de base) 

Se dará un impulso importante al logro de los resultados previstos a nivel de toda la Organización enumerados 
supra, así como a las metas fijadas para los respectivos indicadores, a través de las actividades siguientes:  rea-
lización de estudios sobre la carga de morbilidad; ampliación y fortalecimiento de la capacidad de producción 
de vacunas antigripales; expansión del uso de poderosas tecnologías de adyuvantes; creación de reservas; crea-
ción y fortalecimiento de la capacidad de laboratorio y de vigilancia; y creación de Centros Nacionales de la 
Gripe y Centros Colaboradores de la OMS sobre la Gripe. 

3. Repercusiones presupuestarias 
a) Costo total estimado de la ejecución de las actividades de la Secretaría solicitadas en la resolución 

en todo su periodo de vigencia (redondeado a la decena de millar de US$ más próxima; incluir los 
gastos correspondientes a personal y actividades): 
El costo total para el periodo de cinco años abarcados por el plan previsto en la resolución asciende a 
US$ 287 millones, con el desglose siguiente: 

• actividades destinadas a la creación de capacidad de laboratorio y vigilancia de la morbilidad en los 
países (US$ 105,8 millones) 
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• actividades a nivel de país destinadas a la expansión de la capacidad de producción mundial de vacu-
nas antigripales, a través de estudios sobre la carga de morbilidad, la ampliación y el fortalecimiento 
de la capacidad de los países y la expansión del uso de tecnologías (US$ 97 millones) 

• actividades para la creación de una reserva de medicamentos antivirales (US$ 67 millones) 
• actividades destinadas a la creación, con la oportuna dotación de personal, de una secretaría para el 

Marco de Preparación para una Gripe Pandémica, incluido un grupo consultivo, para la gestión de los 
progresos realizados dentro del Marco (US$ 17,2 millones). 

Estas estimaciones presupuestarias no tienen en cuenta las necesidades financieras relacionadas con 
eventuales pandemias futuras. 

b) Costo estimado para el bienio 2010-2011 (redondeado a la decena de millar de US$ más próxima; 
incluir los gastos correspondientes a personal y actividades e indicar en qué niveles de la Organiza-
ción se realizarían los gastos y en qué regiones, cuando corresponda): 
US$ 2 millones en la Sede, para el periodo comprendido entre junio y diciembre de 2011 (gastos de per-
sonal:  US$ 1 490 000; actividades:  US$ 510 000).  
La citada cantidad cubre las actividades y la asignación de personal necesarias para:  elaborar notifica-
ciones relativas al Marco; constituir el grupo asesor; iniciar los trabajos de secuenciación genética; crear 
un fondo para las contribuciones de los asociados de la industria, y preparar una propuesta sobre los 
usos y la gestión del fondo, para examen del Consejo Ejecutivo en su reunión de mayo de 2012; entablar 
negociaciones con empresas, asociaciones y entidades de otra índole, y preparar modelos de acuerdos 
legales; y empezar a elaborar una estrategia de comunicación con su correspondiente plan. 

c) ¿Está incluido el costo estimado que se indica en el apartado b) en el presupuesto por programas 
para el bienio 2010-2011 aprobado?   
No. 

4. Repercusiones financieras 
¿Cómo se financiará el costo indicado en el apartado 3 b)? (Indicar las posibles fuentes de  
financiación): 
Se están examinando diversos modelos de financiación para la aplicación de la resolución.  Se ha propuesto 
la creación de una cuenta de contribuciones de la industria, los donantes y los Estados Miembros.  La finan-
ciación de la cuenta dependerá de las nuevas contribuciones voluntarias que se vayan identificando. 

5. Repercusiones administrativas 
a) Ámbitos de aplicación (indicar a qué niveles de la Organización se tomarían medidas y en qué 

regiones, cuando corresponda): 
La secretaría del Marco, que se ubicará en la Sede, iniciará sus actividades en 2011 y elaborará, en 
coordinación con las oficinas regionales y de país, un plan de trabajo quinquenal para la aplicación de la 
resolución.  A partir de 2012, buena parte de la labor de ejecución se realizará a nivel de país, con el 
apoyo técnico de la Sede.  El proceso de aplicación será coordinado por la secretaría del Marco desde  
la Sede. 

b) ¿Puede el personal actual aplicar la resolución?  En caso negativo, explique los motivos en el 
apartado c) infra: 
No. 

c) Necesidades adicionales de personal (indicar las necesidades adicionales en el equivalente de 
puestos a tiempo completo, por niveles de la Organización, especificando la región, cuando  
corresponda, y el perfil de ese personal): 

Se precisará personal adicional, en concreto: 

• el equivalente de tres funcionarios a tiempo completo de las categorías profesional y superior, para el 
diseño y la preparación de programas de capacitación sobre el Mecanismo de Trazabilidad de los Vi-
rus de la Gripe y la organización de cursos de capacitación en los países, con el apoyo del Sistema 
Mundial OMS de Vigilancia y Respuesta a la Gripe; 
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• 50% del equivalente de un funcionario a tiempo completo, para dirigir las consultas sobre  los traba-
jos de secuenciación genética; 

• el equivalente de dos funcionarios a tiempo completo, para ejercer las funciones, respectivamente, de 
gerente y asistente del fondo; y 

• el equivalente de cuatro funcionarios a tiempo completo, para ejercer las funciones de encargados de 
asuntos jurídicos, en relación con la celebración de negociaciones con la industria y la preparación, 
entre otros instrumentos, de acuerdos de contribución, acuerdos de compra anticipada y licencias para 
la explotación de derechos de propiedad intelectual. 

Se precisarán recursos adicionales de contratación para la traducción de los documentos y acuerdos (que 
dependerán de la extensión de los documentos y de los idiomas que se haya acordado utilizar).  Se pre-
cisará asimismo apoyo adicional para el examen del Marco y sus anexos, previsto para 2016. 

d) Plazos (indicar plazos amplios para las actividades de aplicación): 
Las actividades se iniciarán de inmediato y continuarán hasta la revisión del Marco y sus anexos, 
en 2016. 

=     =     = 


